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ASPANIAS, Asociación a favor de las Personas con Discapacidad Intelectual de 

Elche, es una entidad declarada de Utilidad Pública el 27 de marzo de 1979, 

tiene como fin defender la dignidad y los derechos de las personas con 

discapacidad intelectual, fomentando la unión de esfuerzos y actuaciones, la 

mejora del nivel preventivo, asistencial, docente, laboral y social de las personas 

citadas, y su integración y normalización en su ámbito social y familiar. En otras 

palabras, la asociación promueve la defensa de la calidad de vida de las 

personas con discapacidad intelectual y sus familias. 

Con la creación del Plan Estratégico 2020-2024 pretendemos contar con todos 

los grupos implicados en nuestro quehacer diario: la Junta Directiva, los/as 

distintos/as trabajadores/as, las personas con diversidad funcional, las familias, 

los/as voluntarios, etc. Queremos marcar las metas a alcanzar en los próximos 

años, reforzar el trabajo desarrollado y descubrir nuevas posibilidades que 

supongan un fortalecimiento de la estructura organizativa y la reivindicación de 

los soportes necesarios para que las personas con diversidad funcional y sus 

familias consigan aumentar su calidad de vida y su inclusión en la sociedad. 

Entre sus objetivos, destacan:  

• Establecer acciones dirigidas a prevenir situaciones que supongan 

problemas para el desarrollo o riesgo de padecerlos, evitando o paliando 

situaciones de discapacidad. 

• Ofrecer servicios de atención directa a personas con discapacidad 

intelectual en las diferentes etapas de su vida, que les ayuden a 

conseguir su integración y normalización en el ámbito sociofamiliar y 

educativo. 

• Potenciar acciones encaminadas a la normalización de la vida familiar, 

del ámbito educativo, la integración laboral, el ocio, etc.  

• Sensibilizar e informar a la población general sobre las necesidades de 

las personas con discapacidad intelectual. 



 

3 
 

• Promover actividades dirigidas a la investigación y la realización de 

estudios que versen sobre las diferentes discapacidades. 

• Establecer cuantas relaciones sean necesarias con las diferentes 

Administraciones, tanto públicas como privadas, para la consecución de 

los fines de la asociación. 

• Incorporarse a federaciones, asociaciones, entidades y organismos de 

carácter provincial, comunitario o estatal, dedicados a fines similares.  

• Para el cumplimiento de estos objetivos, se realizarán las siguientes 

actividades: cursos, reuniones, conferencias, charlas y jornadas, entre 

otras.  

• Valerse de cualquier otro medio lícito que sirva para la consecución de 

sus fines.  

A su vez, la asociación ofrece diferentes servicios estables: 

 

Los servicios que presta la asociación están financiados tanto por entidades 

públicas como privadas, así como por las donaciones que realizan diferentes 
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entidades de la ciudad de Elche y por las diversas actividades que se han 

organizado, destinadas a la recaudación de fondos. 

El Plan Estratégico 2020-2024 será el camino que guiará la consecución de 

nuestros planteamientos. En él estableceremos la misión y objetivos de la 

entidad, así como la forma de consecución de estos. Es fruto del consenso 

entre todas las partes implicadas y nos permitirá establecer los caminos 

estratégicos que definirán cada proyecto, con sus objetivos correspondientes, 

las actividades, las valoraciones o los resultados, entre otros aspectos. 

1. MISIÓN 

La misión es ayudar a la persona con diversidad funcional intelectual o del 

desarrollo y a su familia a ser parte activa en la sociedad, con plenos derechos, 

oportunidades y con los apoyos o soportes que necesiten, dentro de una 

sociedad más inclusiva y justa. Para ello, nuestra misión pasa por acompañar 

en todo este proceso de consecución de una vida más plena y con una mayor 

calidad en todos los ámbitos. 

2. VISIÓN 

La visión, es decir, la interpretación del entorno que nos rodea se debe 

materializar en:  

• La promoción de actuaciones y servicios dentro de los estándares de 

calidad, con la participación de las personas con diversidad funcional y 

sus familias, trabajadores/as y entidades de referencia 

(Administraciones públicas, privadas, colaboradores/as, etc.). 

• El fomento de la unión de esfuerzos y actuaciones. 

• La mejora del nivel preventivo, asistencial, docente, laboral y social, etc.   

Esta labor debe realizarse en conjunto, con las Administraciones públicas, 

privadas y colaboradores/as, con objetivos similares a los nuestros.  
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3. VALORES  

Entendemos los valores como los ideales y comportamientos que debemos 

adoptar en nuestras acciones y tener muy presentes, al formar parte de esta 

entidad.  

Consideramos que nuestra trayectoria, así como nuestro futuro, se debe basar 

en una serie de valores, compartidos con organizaciones y federaciones afines 

y con las que colaboramos de manera habitual.  

VALORES SIGNIFICADO 

Dignidad El respeto es fundamental 

Autodeterminación Toma de decisiones participativa y empoderada 

Justicia social La igualdad de derechos forma parte de nuestra ética 

Transparencia Porque no tenemos nada que ocultar 

Responsabilidad En el cumplimiento de nuestras obligaciones 

Profesionalidad Profesionales serios/as, eficaces y de calidad. 

Trabajo en equipo Porque juntos/as somos más fuertes 

Empatía Nos ponemos en el lugar de la otra persona 

Inclusión En todas las áreas de la sociedad, sin olvidar ninguna 

Vida plena La calidad de vida es un derecho primordial 

Compromiso Actuación responsable y comprometida 

 8 - 2 0 2  
Teniendo en cuenta la misión y los valores que nos identifican, planteamos los 

siguientes Ejes Estratégicos divididos en dos grupos, los cuales nos ayudarán 

a alcanzar la visión prevista en el Plan Estratégico 2020-2024:  

DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

EJE 1 Mejora de la calidad en la gestión 

EJE 2 Renovación y actualización de toda la documentación 

y renovación de la imagen corporativa 
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EJE 3 Fortalecimiento del trabajo de colaboración con 

instituciones, colaboradores/as y voluntariado 

EJE 4 Mejora de la comunicación interna y externa 

EJE 5 Promoción del compromiso ético 

EJE 6 Mejora de la sostenibilidad económica 

EJE 7 Promoción de la igualdad de género y de 

oportunidades 

CALIDAD DE VIDA DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

EJE 1 Implantación de la accesibilidad cognitiva 

EJE 2 Creación de un nuevo centro de atención temprana 

EJE 3 Creación de una residencia para la atención de 

personas con parálisis cerebral 

EJE 4 Promoción de las actividades lúdicas inclusivas 

EJE 5 Impulso del debate sobre la corriente metodológica 

centrada en la persona 

EJE 6 Promoción de la investigación social y su divulgación 

 

Es muy complicado poner sobre papel todas esas cosas que deseamos hacer 

desde hace años. Sin embargo, hoy lo hemos conseguido: el Plan Estratégico 

2020-2024 reúne todas aquellas tareas sobre las que debemos trabajar para 

que estos más de cuarenta años sean el ejemplo de todo lo que está por venir.  

En estas décadas hemos aprendido, luchado, reído, llorado, creado montones 

de proyectos y, lo más importante, hemos podido compartirlo con vosotros/as. 

Hemos tenido la oportunidad de conocer a personas maravillosas que, en cierto 

modo, han pasado a formar parte de nuestra particular historia, esa que 

escribimos todos los días. Por eso, este plan tiene un poco de todos/as, porque 

sin vosotros/as, no hubiésemos podido llegar tan lejos.  

Un fuerte abrazo (de esos grandes, cálidos y profundos).  


